RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  26 DE MARZO DE  2014

(E.E. 2013-17-1-0007731, E. 936/14)

VISTO: el Oficio Nº 19/14 de fecha 14/02/14 remitido por la Junta Departamental de Florida, relacionado con la Resolución Nº 49/13 que autorizó  el pago de partidas a los funcionarios de la Intendencia, en el marco del acuerdo Intendencia - ADEOM;  
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, mediante Resolución de fecha  30/12/13, acordó observar la citada Resolución, en virtud que se contravino lo dispuesto por el Artículo 86 de la Constitución de la República (aplicable por reenvío del Artículo 222); 
2) que en la oportunidad, la Junta Departamental comunica que en Sesión de fecha 13/02/14, con la unanimidad de sus 31 Ediles, no obstante compartir lo observado por este Tribunal, entendió oportuno y necesario avalar el acuerdo entre la Intendencia y el gremio de funcionarios,  resolviendo mantener en todos sus términos la Resolución observada;
CONSIDERANDO: que lo actuado por la Junta Departamental no se adecua al procedimiento previsto en los Artículos 86, 222 a 225 de la Constitución de la República;                               
ATENTO: a lo expresado precedentemente;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Señalar que se mantiene la observación formulada por este Tribunal en Sesión de fecha  30/12/13;

2) Téngase presente lo expresado en el Considerando;    y
3)  Comunicar la presente Resolución a la Junta Departamental actuante y a la Contadora Delegada en la Intendencia de Florida.             
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